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AdiBinistracíón prefiDCíal 
E n » DWaüión Profincial 

dr Leén 
A N U N G I O 

E n cumplimiento de Jo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público que la Excma. Dipu
tación anunciará pública subasta 
para la ejecución de las obras del 
C. V. de «Villagarcía de la Vega, por 
Santibáñez y Santa María de la Isla 
a la carretera de Madrid a L a Co-
ruña. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están de 
manifiesto en el Negociado de Inte
reses Generales de la Gorporación, 
para que durante el plazo de ocho 
gf3^' contados a partir del siguiente 
SP A inserción de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 
* i * n ' 29 de Abril d« 1960.—El Pre-
«aente, José Eguiagaray. 1804 

Distrito Minero de Ledo 
C A D U C I D A D E S 

A N U N G I O 
deSRoá? reJaciÓQ de la Delegación 

Hacienda de León de fecha 10 de 

Febrero de 1957, presentada en esta 
Jefatura de Minas el 12̂  de Febrero 
de 1958, ha sido caducado el permiso 
de investigación «Téleno» número 
12.006, de mineral de hierro, sito en 
el Ayuntamiento de Truchas,.siendo 
concesionario D. Ramón Albareda 
Torrent, vecino de Barcelona, por 
no haber ingresado el importe del 
canon de superficie correspondiente 
aí año 1956 en el plazo que determi-
r a el párrafo 1.° del artículo 171 del 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería del 9 de Agosto de 
1946. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 174 del citado Regla
mento, se declara franco el terreno 
de dicho permiso, advirtiendo que 
podrán hacerse nuevas peticiones 
que le afecten una vez transcurridos 
ocho días de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, presentando las corres
pondientes solicitudes en las ofici
nas del Distrito Minero desde las 
diez a las trece horas. 

León, 28 de Abril de 1960 . -E l In
geniero Jefe, M. Sobrino. 1SC2 

Comisaría de Aínas del Noríe 
de España 

INFORMAGIÓN PÚBLIGA 
J)on Secundino Diñeiro González, 

vecino de Villadepalos, Ayuntamien
to de Garracedelo, solicita autoriza

ción para extraer 400 metros cúbicos 
de arena de la margen derecha del 
río Sil, en el punto denominado Hol-
gaño y Pallarín, en términos de Ga-
rracedelo, con destino a la venta, al 
precio de quince (15) pesetas, el me
tro-cúbico. 

Lo que se hace público,, advirtien-
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León en que se publique este anun
cio, se admitirán las reclamaciones 
que contra dicha tarifa de venta se 
presenten en la Alcaldía de Garra-
cédelo o en las Oñcinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en la ca
lle de Dr. Gasal, núm. 2, 3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 6 de Abril de 1960.-E1 
Comisario Jefe (ilegible). 
1593 Núm. 525.-70,90 ptas. 

Administración- mimicipal' 
Ayuntamiento de 

L a Ercina 
_ Habiendo quedado desierta la lici
tación anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 71, del 
día 26 de Marzo próximo pasado, 
para la construcción de un pequeño 
edificio destinado a Administración 
de Arbitrios en el pueblo de L a E r 
cina, se anuncia nueva l ic i tación. 



por plazo de veinte días, en las mis
mas condiciones que la anterior
mente anunciada. 

L a Erc ina , 25 de Abril de 1960 — 
Alcalde accidental, M. González 

1704 Núm. 514.-39,40 ptas 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Con el fin de favorecer la concu
rrencia de solicitantes de la cobran
za de arbitrios municipales sobre 
consumo de carnes, bebidas y otros, 

.por el sistema de gestión directa, té* 
niendo en cuenta la demora del 
anuncio anterior en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, nuevamente se 
anuncia la cobranza por el sistema 
indicado, pudiendd los solicitantes 
presentar sus ofertas en el término 
de ocho días, a partir de la inserción 
de este*anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL* 

Regueras de Arriba, a 29 de Abril 
de 1950 . -El Alcalde. L . Martínez. 
1793 * Núm. 536.—42,00 p^as. 

, Ayuntamiento de 
Onzoñilla 

E n la Secretada municipal, se en
cuentran de manifiesto "al público, 
durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
de caudales y presupuesto, corres
pondientes al Ejercicio de 1959, así 
como las de administración del pa
trimonio del mismo año. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
•estimen pertinentes. 

Onzoñilla. 29 de Abril de 1960.— 
E l Alcalde, Vicente Alonso, 1770 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el patlrón general de 
vecinos sujetos a tributar por el de
recho-tasa de reconocimiento de cer-
dos y arbitrios sobre bicicletas, car
nes frescas y saladas, y sobre consu
mo de vinos comunes o de pasto, 
que han dé nutrir en parte el presu
puesto de ingresos para el actual 
ejercicio de 1960, se halla de mani
fiesto al público, durante el plazo 
de quince días, y horas hábiles de 
oficina, al objeto de que pueda ser 
examinado por los interesados legí
timos, y éstos, si lo estiman oportu

no, formulen las reclamaciones co
rrespondientes. 

Se advierte que las cuotas señala
das por la Corporación, si contra las 
mismas no se formula reclamación 
alguna dentro del plazo indicado, 
serán firmes, y los que no estén con
formes con las cuotas asignadas, 
quedarán sujetos a la fiscalización, y 
tributarán con arreglo al máx imum 
autorizado por las respectivas orde
nanzas. 

San Pedro Bercianos, 29 de Abril 
de 1960 . — E l Alcalde, Florentino 
Marcos. 1794 

Ayuntamiento de 
L ' Cubillas de los Oteros 
Confeccionados los padroues so

bre rodaje de carros y bicicletas para 
el año actual, así como el de dere
chos y tasas sobre postes y palomi
llas, se halla de manifiesto al públi
co por diez días en la Secretaría, 
durante los cuales todas las personas 
interesadas podrán forn\ular las re
clamaciones que consideren justas. 

Cubillas, 29 de Abril de 1900.—El 
Alcalde, M. Gorostiaga. ' 1796 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Se cita, por medio de la presente, 
de comparecencia ante este Ayunta
miento, al mozo d e l reemplazo 
de 1960, Lisardo Blanco Alvarez, 
hijo de Eulogio y Domitila, que ha 
sido declarado prófugo, debiendo 
hacer su presentación en el término 
de ocho días. / 

Páramo del S i l , a 23 de Abril 
de 1960.—El Alcalde, (ilegible). 1790 

Ayuntamiento de 
Riaño 

. E l expediente de transferencia de 
créditos acordada por este Ayunta-
mieñto, en el presupuesto ordinario 
del corriente año, se hallará expues
to en la Secretaría, para su examen 
y reclamaciones, por el plazo de 
quince días. 

Riaño, 30 de Abril de 1960.—El Al
calde accidental, Huberto Alonso 
Fernández. 1795 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rió 

Se hallan dé manifiesto al públi-
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de

bidamente informadas, las cu ^ 
generales del presupuesto; adm 0 • 
tración del patrimonio y de valQ118* 
independientes y auxiliares del ^ 
supuesto ordinario del año de 1959' 

Durante dicho plazo, y en 1 ' 
ocho días siguientes, podrán formOS 
larse contra las mismas, por los ' 
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Cabreros, 30 de Abril de 1960 — E l 
Alcalde, Tomás Alvarez. jgQj 

Ayuntamiento de 
Villablino 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por los artículos 312 dê  la Ley de 
Régimen Local, y 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, quedan expuestos'al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de, ocho días, 
a efectos de reclamaciones, los plie
gos de condiciones económico-admi
nistrativas y facultativas que regirán 
la contratación mediante subasta 
pública de las obras de ordenación 
y mejora del Cementerio municipal 
de Caboalles de Abajo. 

^i l labl ino, 30 de Abril de 1960.-' 
E l Alcalde, Manuel Barrio. 1789 

Ayuntamiento de 
Muñas de Paredes 

E n la Secretaría del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi
co durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario, 
de administración del patrimonio y 
de caudales, d^l ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti- * 
roen pertinentes. 

Murías de Paredes, a 30 de Abril 
de 1960.-EI Alcalde, (ilegible). I?92 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo - Villamanin 

. Aprobado por éste Ayuntamiento 
un expediente de suplemento y hap1' 
litación de crédito, con destino a in
crementar diversas partidas del 
supuesto ordinario en vigor, y . 
las finalidades determinadas en ^ 
artículo 691 de la Ley de R^1111^ 
Local, sé anuncia al pú^Hco en e ^ 
Secretaria municipal, por espacio 



I 
inCe días hábiles, a los fines de 

^ae paeda ser examinado, y oír re
clamaciones. 

Villamanín. 29 de Abril de 1960.— 
v i Alcalde, P. A., Antonio Caba-
SL, 1767 .llero. 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el padrón parala exacción del ar
bitrio municipal sobre la riqueza 
Rústica, para el ejercicio de 1960, 
sé* encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de diez días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Santas Martas » 1799 

Ayuntamiento, de 
L a Bañeza 

Aprobados por la Comisión Per-
•mapente de esta Excma. Corpora
ción Municipal, los expedientes de 
cuenta.anua] de valores auxiliares, 
cuenta general de presupuesto ordi
nario de 1959, y liquidación^del mis
ino ejercicio, se exponen al público 
por elplazo reglamentario, a efectos 
de oir reclamaciones. ' 

La Bañeza, 28 de Abrilfde 1960.— 
E l Alcalde, (ilegible). 1775 

Avfuntamientcñde' 
Encitiedo 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
expediente de suplementos y habili-
taciones de crédito, para atender a 
determinados pagos, inaplazables, 
dentro del presupuesto'ordinario del 
corriente ejercicio, queda expuesto 
al público en esta Secretaría, por 
íérmino de quince días ^hábiles, a 
tenor del artículo 683 de la Ley de 
«égimen Local, en armonía con el 
numero 3 del 691 del mismo cuerpo 

Eocinedo, 23 de^Abril de 1960 — E l 
Alcalde, Daniel Cañas. Í752 

Ayuntamiento de 
^ Saucedo 

m i é S e c r e t a r í a de este Ayunta-
^ento se hallan expuestas al públi-

*nió0r,ieSpaCÍO de (Iu'ince días. en 
dan,11 f SI1S Justificantes y debi-
del n lnformadas . las cuentas 
Ui in i c?SUpaes t0 or^narioi:y de ad-

^stración del patrimonio, relati-

ejercicio de 1959. 
arante d i ^ o plazo y en los ocho 

días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Saucedo, 28 de Abrij de 1960. -El 
Alcalde, V. Santalla. 1810 

Administración de justicia 

AUDIENCIA TERRITOSIIL DE VALLADOUD 
Don José Vicente Tejedo Cañada, 

Secretario de Sala de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo número 

148 de 1959, de esta Secretaría de mi 
cargo, se ha dictado por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territo
rial, la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma, son del tenor literal siguiente: 

Encabezamiento: «En la ciudad 
de Valladolid a doce de abril de mil 
novecientos sesenta. - L a Sala de lo 
civil de la Excma. Audiencia Terri
torial de Valladolid, ha visto en gra 
do de apelación los autos de menor 
cuantía, seguidos ante el Juzgado de 
1.a instancia de Valencia de Don 
Juan, entre partes, de una y como 
demandante apelante, por D. Alfre
do Viñuela Castañón, mayor de edad 
soltero, industrial y Vecino de L a 
Robla, que ha estado representado 
por el Procurador D. José María Ba 
llesteros Blázquez y defendido por 
él Letrado D. Camilo de la Red Fer
nández y de otra como demandado-
apelado por D. Garcilaso Prieto Mar
tínez, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Villalobar, que no 
ha comparecido ante este Tribunal 
Superior, en el presente recurso, jtfbr 
lo que en cuanto al mismo se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal, sobre recla
mación de cantidad por compraven
ta de vino». 

Parte dispositiva. «Fallamos: Que 
debemos declarar como declaramos 
resuelta, por incumplimiento del de
mandado D, Garcilaso Prieto Martí
nez, el contrato existente entre el 
mismo y el actor D Alfredo Viñuela 
Castañón, a que se refiere la deman
da de este último y condenamos al 
nombrado demandado a que pague 
al también nombrado demandante 
las cuarenta y dos mil pesetas satis
fechas por éste, como preció de aquel 
contrato, ^así como en concepto de 
daños y perjuicios, la cantidad de 
setecientas pesetas, más los intereses 
legales de ambas cantidades, a partir 
de la fecha en que fue emplazado 
•dicho demandado D. Garcilaso Prie' 
to. Sin hacer especial imposic ión de 
las costas causadas en primera ins 
tancia y en este recurso». 

Lo relacionado es ci^to y con
cuerda con su original a que me re
fiero y a que me remito. Para que 
conste y sirva de notificación al de-, 
mandado-apelado D. Garcilaso F í i e -

to Martínez por su incomparecencia 
en el recurso, expido la presente que 
firmo en Valladolid a veintidós de 
Abril de mil novecientos sesénta.— 
José Vicente Tejedo, 
1747 Núm. 532.—178.50 ptas. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ' 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 12 de 1960, se tramita 
reciírso de esta jurisdicción inter
puesto por D. José Suáñez Alonso, 
contra resolución del Tribunal Eco
nómico-administrativo Provincial de 
León, de fecha 30 de Junio de 1959, 
notificada en 27 de Enero de 1960, 
sobíe l iquidación por el Impuesto 
sobre el Trabajo Personal—Licencia 
Fiscal . 

Lo que se hace público por medio 
del presente en el BOLETIJÍ OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en León, a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos sesenta.— 
José López Quijada.—V.0B.0: E l Pre
sidente, G. F . Valladares. 1788 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal provincial de lo con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 11 de 1960, se tramita 
recurso contencioso administrativo 
interpuesto por el Procurador señor 
Valladares, en nombre .y representa
ción de la Junta Vecinal de Antoñán 
deljValle, contra resolución del E x 
celentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia de fecha 28 de Julio de 
1959, y su reposición, por la que se 
valoró la cosecha obtenida en parte 
del monte conocido por «El Raso», 
estimándose dicha resolución lesiva 
para dicha Junta. 

Lo que se hace público por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia. V 

Dado en León, a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos sesenta.— 
José López Quijada. - V . 0 B.0: E l Pre
sidente, G . F . Valladares. 1787 

o . 
o o 

Doá José López Quijada, Secretario 
del Tribunal provincial de lo con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 13 de 1960, se tramita 
recurso de esta jurisdicción inter
puesto por el Procurador Sr. Gordo, 
en nombre y representación de don 
Martiniano Fernández, contra reso
lución del Jurado Provincial de E x 
propiación de fecha 30 de Noviem
bre de 1959, sobre exacción de cuo
tas por Contribuciones especiales de
rivadas de j a ejecución de las obras 



de construcción del Colector de Sue
ro de Quiñones a la Avenida de la 
Facultad de Veterinaria. 

Lo que se público por medio del 
presente-anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

Dado en León a 6 de Abril de 
1960.—José López Quijada.—Visto 
bueno: E l Presidente, G, F . Vallada 
res. 1816 

Juzgado de Primera Instancia núm. l 
de León 

Don Luis González Quevedo Mon-
fort, Magistrado-Juez de 1.a Ins
tancia número uno de esta ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de multadle la 
Fiscalía de Tasas de esta ciudad, 
contra «Industrias Herromeal». con 
doiriicilio en Trobajo del Camino, 
sobre pago de 17.155,00 pesetas de 
multa y costas, en el cual, para ase
gurar dichas sumas, han sido em
bargados y se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días, y por el precio 
en que pericialmente fueron valora
dos los bienes siguientes: 

1, Unico.—Una amasadora con 
capacidad para cien kgs., con su 
motor acoplado de 7 HP. marca 
crMasvidal», valorado en la cantidad 
de veinticuatro mil pesetas. 

f a r a el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día diez y 
nueve de Mayo próximo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ-
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado, 
el 10 por 100 de la tasación, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo. 

Dado en León,- a veintisiete de 
Abril de mil novecientos sesenta.— 
Luis González-Quevedo.—El Secre
tario, Facundo Goy, 
1791 Núm. 536, -102,40 ptas. 

de la otra Manuel Alba Yáñez, ma
yor de edad, casado, jornalero, natu-
tural y vecino de ¿acábelos; sobre 
lesiones y maltratos, y Fallo: Que 
debo condenar y condeno al acusado 
Manuel Alba Yáñsz, como autor de 
la falta de lesiones a la pena de doce 
días de arresto menor y pago de gas
tos médicos y de farmacia consi
guientes; y como autor de la de ofen
sas a Agentes de la Autoridad en 
función de servicio, a la mulla de 
cien pesetas y correctivo de repren
sión privada, imponiéndole dos ten-
ceras partes de las costas procesales 
de este juicio, y asimismo condeno 
a Lorenzo Prieto Alvarez como autor 
de la falta de maltratos, a la multa 
de setenta y cinco pesetas en papel 
de pagos al Estado, y a que pague la 
tercera parte de las costas restante. 

Y para que conste y su pubiica-
, c ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
| Provincia, por no -haber dado resul
tado positivo las múltiples gestiones 

1 hechas para averiguar el actual pa-
| radero del condenado Manuel Alba 
í Yáñez, expido la presente para su 
| notificación al mismo, en Ponferra-

da, a 27 de Abril de 1960.—Lucas 
Alvarez. 1769 

Cédala de citación 
Jesús Resino, cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, domiciliado 
5 últ imamente en Palencia, compare' 
\ cerá en el término de diez días ante 
\ este Juzgado de Instrucción de Sal-

daña, a fin de ser oído en el sumario 
I que por el procedimiento de urgen-
j cía se sigue en este Juzgado con el 
número 14 de 1960, por estafa, en 
virtud de denuncia presentada con
tra el mismo por don Martín Sandi-

1 no Peláez, apereibiéndele que de no 
I comparecer en dicho plazo, le para-
| rán los perjuicios a que haya lugar 
; en derecho. 
1 Saldaña, treinta de Abril de mil 
] novecientos sesenta.—El Secretario, 

(ilegible). V 1785 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 9 de 1960, a que se hará 
mérito, recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a 30 »le Enero de 1960. Vis 
tos por el Sr. Juez Municipal D. Pa-
ciano Barrio Nogueira, los preceden
tes autos de juicio verbal de faltas 
en el que son partes: el Ministerio 
Fiscal en representación de la acción 
pública, de una parte Lorenzo Prieto 
Alvarez, mayor de edad, casado, se-
reao Municipal de este Ilustre Ayun
tamiento, y vecino de Ponferrada, y 

Anuncios particulares 

Presa Cerrajera 
Debiendo de renovarse los cargos 

de Vocal y Suplente que representan 
a esta comunidad en el Sindicato 
Central del Pantano de Birrios de 

"Luna, por haber transcurrido el pla
zo para que fueron elegidos, así 
como también los de Vocal y Su
plente del Tribunal del Jurado de 
dicho Sindicato, he dispuesto con
vocar a todos los partícipes del agua 
de este cauce a Junta general extra
ordinaria aue se celebrará el día 19 
del actuar; a las diez de la mañana, 
en nuestra Casa Social. 

Si en el expresado día no se reu
niese la mayoría reglamentaría se 

celebrará, en segunda convo^TT"" 
el día tres de Junio próximo *» 
misma hora y en el mismo lo i 
siendo válidos los nombramie t 
que se hagan con cualquier núm 
de partícipes que concurran.-jjS^Eíí 

Santa Marina del Rey, 4 desSiv5* 
de 1960. -El Presidente, Mat iarR^ 
dríguez. ^ 
1819 Núm. 537.-70.90 pta8 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 83.158 de la Caja de Ahol 
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace público que si antes de quin! 
ce días-, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
1788 Núm. 529.-28,90 ptaŝ  

Hermandad Sindical de Labradores g 
Ganaderos de Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaría durante el plazo de quince 
días, el reparto de sostenimiento de 
la misma para el año de 1960, to
mando como base los líquidos im
ponibles que obran por rústica y 
ganadería.' 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Vegas del Condado, a 26 de Abril 
de 1960.—El Jefe de la Hermandad, 
(ilegible). 
1739 Núm, 527 —34,15 ptas. 

ComuDidad de Regantes de Presi 
de los Comones 
VILLANÓFAR 

Por ei presente, se convoca ato-
dos los regantes de la expresada, 
para la Junta General ordinaria qae 
se celebrará en Villanóíar el día o 
de Mayo a las dieciséis horas en pn-
mera.convocatoria y una hora m 
tarde en 2.a, con arreglo al signen"' 

O R D E N D E L DIA: 
1. ° . - R e n o v a c i ó n de cargos. 
2. ° . - O b r a s a efectuar en el fuer 
3. ° . - N o m b r a m i e n t o de Guaroa. 
4. °.—Presentación de instanciaa, 
5. ° , - R u e g o s y preguntas. 
Villanófar, 19 Abril 1960.-El r 

sidente, León Campos. 
1691 Núm. 5 3 ^ 2 5 ^ 

L E O N 

Imprenta da la Diputación 
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